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Adenda al Conven¡o de Coordlnación para la Asistencia Socialen el Estado de Jal¡sco DJ-CONV-COOR-957/21
que tienen celebrado el Sistema para el Desarrollo lntegral de la Familia del Estado de Jal¡sco, en lo sucesivo
denominado "DlF Jalisco", representado por su Director General, el LiG. Lucio Miranda Robles y, por la otra
parte, el s¡stema para el Desarrollo lntegral de la Fam¡lla del Mun¡clpio de Jalostotitlán, representado por su

Director/a General, el/la C. Adr¡ana Ramfrez Jiménez, a qu¡en para los efectos del presente se le denomlnará
como "DlF Municipal"; los cuales se su¡etan altenor de lo§ s¡guientes antecedentes y cláusulas:

ANTECEDENfESI

L. Lds poftes manif¡estan que el 1' (primero) de octubre del 2021 (dos mil ve¡ntiuno), celebraron Convenio de
Coordinación para la Asistencia Social en el Estado de Jal¡sco, conforme a lo citado en el párrafo que

antecede y que para efectos del presente se ¡dentif¡cará como el "Convenio de Coordindclón", el cral liene
como objeto formalizar la coordinación con el "DlF Munlclpal" respecto a la prestac¡ón y promoción de los
servicios de asistencia soc¡al que se operan med¡ante los "Programas en materia de Seguridad Familiar,
Segur¡dad Alimentaria, Seguridad Comun¡tar¡a y Segur¡dad Social" de "DlF Jalisco", así como los programas
operat¡vos y modal¡dades que de éstos se desprendan, conforme a lo establecido en los artículos 4, 25 y
26, del Códjgo de Asistencia Soc¡al para el Estado de Jalisco.

2. La actualAdm¡nistración Públ¡ca Munic¡pal ¡n¡c¡ó el día 1'(pr¡mero) de octubre de 2021 (dos mil ve¡nt¡uno)
y a f¡n de cont¡nuar con la operación de los programas en favor de la población, el "DlF Municipal" desea
formafizar el presente instrumento, para lo cual reconoce y hace suyo lo pactado en el "Convenlo de
Coordtnoción" citado en el proemio del presente, por lo que se obliga a su cumplim¡ento conforme a los
derechos y obligaciones pactadas.

3. En la cláusula tercera del "Convenlo de Coord¡naclón", se establec¡ó que el ,,DlF Jal¡sco,,, para efecto de
dar cumplim¡ento a lo señalado en su cláusula segunda y, de conformidad a los l¡neamientos establec¡dos
por el Gobierno del Estado, trabajará acorde con los programas institucionales básicos, subprogramas y

asi c¡ales que ahí se señalan, entre los que se encuentra el concern¡ente al Proyecto No.43
"Comedores ncioles poro Personos Adultds Moyores y Grupos Pt¡ot¡toríos" pora el Ejercicto 2023,
en delante i ntif¡cado como "El Proyecto"

L nri b, en la cláusula cuarta del "Convenlo de Coordinaclón", el "DtF Municlpal" manifestó su
nformidad en operar los programas ahlseñalados, entre ellos, elque nos ocupa en el presente.

Mientras que en la cláusula sépt¡ma del citado convenio, el "DlF Mun¡c¡pal" se compromet¡ó a promover,
organizar, operar, vigilar y evaluar la prestación de servic¡os de as¡stencia soc¡al en su Mun¡cipio.

5. Que en el segundo párrafo de la cláusula cuadragésima pr¡mera del convenlo de referencia, los portes
conv¡n¡eron que, para la consecución de los programas y cualquier apoyo que otorgue "DlF Jallsco" en
favor del "DlF Municipal" se formal¡zarla convenio o adenda, en el cual se establecerían las obligac¡ones 7
comprom¡sos especiales complementar¡os a las ya determ¡nadas, los cuales formarán parte integral del
"Conven¡o de Coordinación".

6. Mediante el Memorundo DAPAM/810/2021, de fecha 30 tre¡nta de octubre de 2023 dos m¡l veint¡trés y
presentado ante la D¡recc¡ón Jurídica del "DlF JAI-ISCO" el Le primero de noviembre del referido año,
suscr¡to po/ la Lic. AnBél¡ca Contreras Robles, D¡rectora de Atenc¡ón a las Personas Adultas Mayores con el
visto bueno del suscr¡to, Lic. Luc¡o Miranda Robles, en mi carácter de Oirector General del "DlF Jallsco",,
solicitando la entrega de recurso financiero al "DlF Municipal"; numerario que es tomado para que se

ejecute v opere "El Provecto", m¡smo que fue aprobado en la.lunta de Gobierno, llevada a cabo el día 27

/
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veintis¡ete de enero del 2023 dos mil ve¡nt¡trés y que es de o gen estdtol ¡dentif¡cado como lngresos
Ptop¡os "00404", y se cuenta con Ia solvencia presupuestar¡a atendiendo a la cqdeno presupuestdll

2023.29.02.012.2.1.1.2.1.11,045.00250.3113.2.6.8.2.4.E.358.35S41.¿1413.00.14.41281D.00404.1.20.150.4.043.

7. Los portes reconocen su representación entre sf conforme a las declaraciones señaladas en el "Convenlo
de Coordinoclón". Es su deseo formalizar la presente Adenda de colaborac¡ón al tenor de las s¡gu¡entesi

CONSENTIMIENTO

OBJETO

en testac¡ón o lactanc¡a, madres adolescentes y madres solas, en s¡tuación de maltrato o
abandon , en 5¡tuac¡ón de explotación

. lndígen migrantes, desplazados o en situac¡ón vulnerable

l. Migra es

nas con discapac¡dad o necesidades especiales
. Vict¡mas de la comisión de delitos.
. Adultos mayores: en desamparo, marglnación o sujetos a maltrato, con discapacldad o que ejerzan la

patria potestad. Depend¡entes de personas privadas de su l¡bertad, de desaparecidos, enfermos
terminales, alcohólicos o fármaco dependientes

. lndigentes.

. Personas afectadas por desastres naturales.

. Alcohól¡cos y fármaco depend¡entes.
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CLAUSULAS:

Prlmera.- Las Partes man¡fiestan que comparecen a este acto en plen¡tud de facultades, de manera libre y
espontánea y que las cláusulas que a cont¡nuac¡ón se detallan, const¡tuyen la expres¡ón fiel de su voluntad s¡n

reservas y que conocen la trascendencia y efectos legales de su f¡rma.

Segunda.- El presente ¡nstrumento tiene como propósito el coordinar la operación de "El Proyecto".

"El Proyecto" tiene por objeto directo el contribuir a modificar y mejorar las condic¡ones de vida de las
personas, que se encuentran en situac¡ón de vulnerabilidad a consecuencia de los factores sociales que
impidan el desarrollo ¡ntegral del individuo y/o de la familia.

La pob¡ación objet¡vo a la cual se dirigÍan las acciones de "El Proyecto" será la que corresponde a la siguiente:

t) Se considera población objet¡vo a las personas o familias que cubren el perfll de sujetos de asistenc¡a social
de acuerdo con el Cód¡go de Asistencia Social del Estado de Jalisco:

¡ Todas las niñas, n¡ños y adolescentes, en espec¡al aquellos afectados por; desnutrición, deficiencias en

su desarrollo, cond¡c¡ones famil¡ares adversat maltrato, abandono, ausencia o irresponsabll¡dad de
progeriitores, vlct¡mas de éxplotac¡ón, vivir en la calle, vfctimas de tráf¡co de personas, pornografía y
comerc¡o sexual, trabajar en condic¡ones que afecten su desarrollo, infractores, víct¡mas de delito, h¡jos
de padres con enfermedad term¡nal o en extrema pobreza, m¡grantes, repatr¡ados, víct¡mas de
conf l¡ctos armados, huérfanos.

. Asf coTo aquellas personas en situación de vulnerabil¡dad consideradas en los artículos 4' y 12'de la
Ley de As¡stencia Soc¡al y otras disposic¡ones jurldicas aplicables.
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ENTREGA DET RECURSO FINANCIERO Y SU DEBIDO EJERCICIO

Tercera'- Los apoyos y servicios as¡stenciales para atender a d¡versas fam¡lias o personas con vulnerabil¡dad
trans¡tor¡a o permanente del estado de Jalisco, se conformarán de la siguiente forma:

TOTAL DE

COMEDORES

2023

C.nt¡dad de
Beneflciari05
"Padrón 2023"

TOTAL

RACIONES

RECURSO

JUNIO A
AGOSTO

FUENTE DE

FINANCIAMIENTO

Jalostotitlán 1 90 77,340 s95,390.00 00404

Cuarta.- Para'la ejecuc¡ón y operación de ,,El proyecto,,, el ,,DiF Jallsco,, se compromete, de manera
enunc¡ativa más no lim¡tativa, a lo siguiente:

A) A entre8ar al "DlF Mun¡cipal", la cantidad total que sumen los montos a otorgar por cada comedor
Asistenc¡a¡, en los térm¡nos asl establecrdos en la cláusu¡a Tercera que antecede, por concepto de
apoyoa"El Proyecto", comprend¡endo el periodo, con efectos retroact¡vos, del dfa 7e primero de junio
dl 28 ve¡nt¡ocho de ogosto de 2023 (dos mir ve¡nt¡ttés), y para rograr atender a ras personas
beneficiarias y beneficiarios en las diversas localidades y núcleos comunitar¡os en el Estado de jalisco,
conforme a las leyes de la asistencia social;

A asesorar al"DlF Mun¡cipal", en la implementación de los ¡nstrumentos para la planeac¡ón, operación,
seguimiento y evaluación de "El proyecto" ;

) A focalizar la población objetivo de cada programa, en coordinación con el ,,DlF Munic¡pal,,, pr¡orizando
la población en las diversas localidades y núcleos comunitarios en el Estado de lalisco, conforme a los
Lineomientos de Comedores As¡stencioles poro personos Adultos Moyores y Grupos Pr¡oritar¡os

D) A iniciar oportunamente la operación de ,,El proyecto,,, y entregar de forma cont¡nua y sin
¡nterrupcion

E) A brindar y orientac¡ón estratégica y logística para llevar a cabo, con b¡en y para b¡en, el
desarroll ejecución y operac¡ón de "El Proyecto',, en favor'de las personas usuarias que devengan
benefi rias y que hab¡ten en las diversas localidades y núcleos comunitarjos en el Estado de.,alisco,

a las leyes de la aslstencia social;

F) A capacitar, asesorar y dar segu¡miento al ,.DlF Mun¡c¡pal,, en la operación de ,,El proyecto,, para
actual¡zar y validar cada respect¡vo Padrón de personas Benef¡ciar¡os y Beneficiar¡as.

Qu¡nta.- Para la ejecuc¡ón y operación de "El Proyecto,,, el ,,DtF Municlpal,,, se compromete, de manera
enunciat¡va y no limitativa, a lo sigu¡ente:

A) A operar "El Proyecto" con observancia y apego a los L¡neomientos de comedores As¡stencioles paro
personqs Adultos Moyores y arupos Pr¡o tar¡os, emitidos por el .,DlF Jallsco,,, así como en lo
establecido en la presente adenda de colaboración;
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lo correspondiente alapoyo de raciones aliment¡c¡as.
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B) A generar los informes correspondientes sobre la operac¡ón de .,El proyecto,,;

C) A integrar, actual¡zar y entretar los Padrones de Personas Benef¡ciarios y Benefic¡ar¡as de .,El

Proyecto", al "DlF Jal¡sco";

D) A promover y vig¡lar el cumpllmiento de los Líneomlentos de Comedores Asistencioles poro personos
Adultos Moyoresy Grupos Pr¡o tarios, entre la poblac¡ón benefic¡aria;
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E) A asistir a las capac¡taciones que el '¡DlF Jalisco" convoque para la operación de "El Proyecto", de

acuerdo a los L¡neom¡entos de Comedores As¡stenc¡oles pora personds Adultos Moyores y Grupos

P or¡tdt¡os, asf como para la resolución de problemáticas que se lleguen a presentar durante su

operac¡ón;

F) A adquirir, los ¡nsumos para brindar el apoyo a la población beneficiar¡a, apegándose a la Ley de
Compras Gubernamentales, Ena.¡enac¡ones y Contratación de Servlcios del Estado de Jalisco y sus

Mun¡cipios;

G) A just¡ficar ante la Dirección de Atenc¡ón a las Personas Adultas Mayores del "DlF Jalisco", la apl¡cación

de la total¡dad del recurso financiero otorgado, en los términos prev¡stos en lgs L¡neomientos de

Comedores As¡stencioles para perconos Adultos Moyotes y Gtupos Pr¡or¡tqr¡ost

H) A comprobar el uso, implementación y dest¡no del recurso ante la Dirección de Atenclón a las Personas

Adultat Mayores en las fechas establecidas como lo niarcan los Lineom¡entos de Comedores

Asistenc¡ales para personos Adultos Moyorcs y Grupos Pr¡oritar¡os.

l) A elaborar y presentar el ¡nforme mensual de raciones y reg¡stro d¡ario de asistencia de conformidad al

Anexo 2 y 3 de los L¡neom¡entos de Comedores As¡stenc¡oles porc personos Adultos Moyores y Grupos

Piorítar¡os y remite dicho ¡nforme a la Direcc¡ón de Atención a las Personas Adultas Mayores, a la

brevedad posible.

J) A actualizar el padrón de beneficiarios cada mes de acuerdo a las bajas y altas que se susc¡ten, y rem¡te

a "olF Jalisco".

K) A llevar en tiempo y forma, tal como lo marcan los L¡neomientos de Comedores Asistenc¡oles poro
personos Adultas Moyotes y Grupos P or¡tar¡os.

S€xta, - "Las partes" se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por med¡os ¡mpresos,

electrón¡cos, escr¡tos, gráficos y de cualqu¡er otra lndole inherente a "El Proyecto", asl como al etiquetado de

los insumos, deberá enunciar la s¡gu¡ente leyenda:

"Este o¡oqromd es públlco, oieno o cuolduier portldo oolklco.
el nel Prc o"

Sépt¡ma.- Para la adecuada operación de las actividades a que se ref¡ere este instrumento jurídico y "El
Proyecto", "la partes" designan como sus respect¡vos repre5entantes, a los siguientes

A) | "DlF Jalisco": al/a la Titular de la Dirección de Atención a ¡as Personas AdultasP

t
/
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B) Por el "DlF Municipal", al/a la Titular y/o Encargado del Area operativa affn a la ejecución y operac¡ón
de "El Proyecto" poro elEjerc¡c¡o 2023.

Los representantes t¡tulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar
decisiones, los cuales deberán tener al menos el niveljerárqu¡co infer¡or s¡gu¡ente al del representante titular,
cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las dec¡siones adoptadas.

La des¡gnación y autorización de ¡a persona que fungirá como responsable, deberá constar por escrito
debiendo ser comun¡cada a la Dirección de Atención a las Personas Adultas.

"Las partes" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se dest¡nen para el desarrollo de las
acc¡ones materia de este convenio y operación de "El Proyecto", estarán a cargo y cu¡dado del personal que
cada una designe, por lo que su adm¡n¡stración, aplicación, información y, en su caso, la comprobación de su
apl¡cación, quedará exclusivamente a cargo de cada una de ellas, de conformidad con el presente convenio y
la normativ¡dad apl¡cable.

\ s-\_
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octava.- ,.Las partés,,, en cumplimiento a la leg¡slación apl¡cable, conv¡enen en promover y fomentar el

acceso, consulta, recepc¡ón, d¡fus¡ón, reproducc¡ón y publ¡cación de la informac¡ón públ¡ca que se or¡g¡ne con

motivo de la asignación y eierc¡c¡o del recurso que nos ocupa. Consecuentemente, deberán llevar a cabo la

¡ntegrac¡ón del padrón de personas benef¡c¡arias, asícomo dar a conocer sus avances fís¡co-financieros, en las

pág¡nas web ofic¡ales que tengan disponibles.

Los datos personales de las personas benef¡ciar¡as y benefic¡arios serán protegidos en térm¡nos de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Poses¡ón de Sujetos Obligados, la

Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Mun¡clplos, y demás

disposic¡ones jurídicas aplicables.

Asimismo, "las partes" se comprometen a informar a sus habitantes, al término de cada ejercic¡o, sobre los

resultados alcdnzados.

-- 
Novena.- Tanto el "DlF ,allsco" como el "DlF Munlclpal" convienen en que el personal des¡gnado para la

ejecución o comis¡onado por cada una de ellas para la real¡zación del objeto y/o fines, materia de este

convenio, se entenderá relacionado exclus¡vamente con aquella que lo empleó. Por ende, asum¡rá su

responsabil¡dad laboral, f¡scal, c¡v¡1, mercantil, adm¡n¡strativ¿ y de cualquier otro t¡po, sin que por la

colaboración puedan derivarse obl¡gac¡ones legales a cargo de las otras partes y en n¡ngún caso serán

consideradas como patrones sol¡darios o sustitutos.

Sf en la réalización de un proyecto ¡nterviene personal que preste sus servic¡os a lnstituc¡onales o personas

dist¡ntas a "las partes", éste cont¡nuará slempre bajo la d¡recc¡ón y dependenc¡a de la ¡nst¡tución o persona

para la cual traba.ia, por lo que su participac¡ón no or¡ginará relación de carácter laboral para con ninguna de

"las partes".

Déc¡ma.- "DlF rallsco" entregará el recurso f¡nanciero para la compra y preparación de raciones alimentici

"OlF Munlclpal", concern¡ente a la cant¡dad total que sumen los montos a otorgar por cada r
Comedor As¡stencial para las Personas Adultas Mayores y Grupos Prior¡tar¡os que at¡enda con ea"El

GtuposProyecto" y en apego alos L¡neamientos de Comedores Asístenc¡ales paro personos Adultos Moyores

P or¡tot¡os, en los térm¡nos establecidos en la cláusula Tercera que antecede, para lograr atende las

personas ben'eficiarias y benef¡c¡arios en las diversas localidade! y núcleos comun¡tarios que el
. Municlpal" atiende en el Estado de Jallsco, conforme a las leyes de la aslstenc¡a soc¡al.

Déc¡ma primera.- "Las partes" acuerdan que, los mecan¡smos de entrega del apoyo asistenc¡al para el

segu¡m¡ento y cumplimiento de "El Proyecto", será conforme a la descr¡pción que a cont¡nuación se detalla:

"DlF Jallsco" notif¡ca med¡ante correo electrónico oficial o medios electrón¡cos la resoluc¡ón al "DlF
Municipal", para otorgarle el apoyo económico de acuerdo al padrón de benefic¡ar¡os validado y destinado
para la operación de "El Proyecto", a través y por conducto del Departamento de Estrategias de Atención a las

Personas Adultas Mayores con adscripc¡ón a la Direcc¡ón de Atenc¡ón a las Personas Adultas Mayores del "DlF

Jal¡sco".

Las transferencias del recurso financiero se encuentran sujetas a la liquidez y suf¡c¡encia presupuestal y se

realizarán conforme al flujo de efectivo que reciba "DlF Jalisco", para lo cual, previo a la transferenc¡a

electrón¡ca que realizará "DlF J¿l¡sco" en favor del "DlF Municlpal" deberá exh¡b¡r el "DlF Municipal" a la

firma del presente convenio de colaboración el comprobante fiscal d¡g¡tal por internet (cFDl, además, anexará

los arch¡vos d¡g¡tales generados de la factura, consistentes en el xML y PDF) y demás documentación, por la

d.
Página 5 de 8

Proy€cto ilo.63-3
"cottl¿dorct Atfst ncloles-DlF Munlclpdlel'

t__t
!r¡¡

/

/



,§)ur

ww!
.lolisco

cantidad asignada, así como los

transferencias interbancar¡as.

DJ-ADN-1274123-211
Jalostotitlán

datos de cuenta bancaria oficial para hacer las correspond¡entes

"DlF Municipal" adqu¡ere los lnsumos necesarios para elaborar alimentos para los beneficiar¡os y benef¡ciar¡as

de los Comedores As¡stenc¡ales para Personas Adultas Mayores y Grupos Prior¡tarios y presentará la

comprobación del recurso económico otorgado con or¡ginal y copias de los cFDl; además de los documentos
que le sean requeridos por la Dirección de Atención a las Personas Adultas Mayores, en un per¡odo no moyor
o 30 treinto dlds noturules posterlorcs de hdber reclbldo el opoyo.

D€c¡ma segunda,- Para corroborar la aplicación del recurso otorgado en el cumpl¡m¡ento de "El Proyecto", el

"DlF Jalisco" podrá sol¡citar al "DlF Mun¡cipal" la ¡nformac¡ón y documentación que sea necesar¡a, así como

real¡zar visitas de supervis¡ón y acompañamiento, para lo cual se establecerán observaciones y se establecerá

un término para su cumplimiento; debiendo, todo lo anterior, constar por escrito med¡ante actas

c¡rcunstanc¡adas y oficios. Lo anter¡or, se realizará por conducto del personal autorizado y adscr¡to a la
Oirecc¡ón de'Atención a las Personas Adultas Mayores del "olF Jalisco", para lo cual, el "OlF Municipal" se

r compromete a otorgar las facllidades de superv¡s¡ón.

Décima tercera.- El presente convenio podrá ser modificado durante su vigencia, prev¡o acuerdo de "las
partes". Las mod¡f¡caciones o adiciones se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a part¡r del

momento de su suscripción y hasta la vigencia de este instrumento jurídico.

En caso de no haber ejercido y comprobado la total¡dad de dicho recurso, conforme a lo pactado en la

presente adenda, el "DlF Munlcipal" deberá relntegrar al "DlF lalisco" la cantidad restante no ejerc¡da o

comprobada, ésto a más tardar al 30 ltreinto) de nov¡embrc de 2023 (dos m¡l veint¡ttés).

Oécima cuarta,- Establecen "las partes" que serán motivos de cancelación y/o devolución del recurso

económico al cual se hizo acreedor el "DlF Mun¡c¡pal",los s¡guientes:

EI desvío de recursos o su util¡zac¡ón en acc¡ones ajenas a la operación de "El Proyecto", en los

m¡nos establecidos en el presente.

b) lnc rir en incumpl¡m¡ento de los Lineam¡entos de "El Proyecto para la rad¡cac¡ón, ejerc¡cio,

co probac¡ón y.iustificación de los recursos f¡nancieros proporcionados para proyecto de mérito

curnplir con la just¡ficación de los gastos erogados con motivo de los recursos económicos

asignados.

d) No comprobar el recurso económico asignado, en la forma y términos conven¡dos en el presente

¡nstrumento y conforme a las Lineqm¡entos de Comedores As¡stencioles poro peBonds Adultos

Mdyotes y Gtupos Pr¡oritor¡os,

V¡nculado a lo anterior, "las panes" establecen que serán causas de rescisión del presente convenio, sin

necesidad de trámlte judicial alguno para el "DlF Jallsco" y s¡n perjuic¡o de que pueda demandar la rescisión

ante los tr¡bunales competentes, las s¡gu¡entes:

a) De llegarse a suscitar alguno de los supuestos prev¡stos en la cláusula que antecede, para motivar la

cancelac¡ón y/o devolución del recurso alcual se hizo acreedor el "DlF Mun¡c¡pal".

b) En caso de cualqu¡er incumpl¡m¡ento por parte del "DlF Municipal", a las obligaciones estipuladas en

este convenio.

I
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En cualquiera de d¡chos casos, el ¡'DlF Mun¡c¡pal" deberá devolver al ,,DlF Jallsco,,, los recursos otorgados,
¡ncluyendo los rend¡m¡entos financ¡eros e ¡ntereses, materia del presente instrumento juríd¡co, sin perjuicio de
las responsabilidades legales en que ¡ncurra con mot¡vo de la rescisión.

Déc¡ma qulnta" "[as partes" se comprometen a guardar estricta confidencialidad respecto de la informac¡ón
clasificada como confidencial o reservada, en términos de la Ley General de Transparenc¡a y Acceso a la
lnformación Prlblica, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación pública, la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de sujetos obligados, la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la
lnformación Públ¡ca del Estado de Jalisco y sus Munic¡p¡os, y demás disposiciones aplicables a Ia mater¡a, salvo
que se cuente con la previa autorizac¡ón escrita de qu¡en sea responsable de dicha informac¡ón, deb¡endo
asegurarse que la que se proporcione por el personal que cada una des¡gne sea manejada bajo estr¡cta
confidencialidad.

Así tamb¡én, "las partes" man¡f¡estan que la información y/o documentación que sea otorgada por ellas con
mot¡vo de la ejecuc¡ón del presente conven¡o, deberá ser ut¡l¡zada ún¡ca y exclusivamente para los f¡nes del
mismo, compfometiéndose a hacerse responsables de su resguardo y buen uso.

Las obli8aciones contempladas en el párrafo anterior, permanecerán vigentes y serán exlg¡bles en el supuesto
de que "las partes" d¡eran por term¡nado el presente instrumento jurfdico.

Décima sexta.- "Las partes" acuerdan que, por ¡os medios de difusión más convenientes, promoverán y
divulgarán entre las personas promotoras, ejecutoras e interesadas en general, las característ¡cas, alcances y
resultados de la colaboración prev¡sta en el presente conven¡o, de acuerdo con la cláusula Oécima de este

rumento juríd¡co.

VIGENCIA

Déc¡ma séptlma.- De común acuerdo, "las partes" determinan que el presente convenio comenzará su
v¡genci artir de su f¡rma , con efectos Íetrooct¡vos o port¡r del 79 p mero de lunio del dño en curso y

hostd el del presente E¡ercicio 2023 dos mil veintitrés, respetándose en todo momento las
condiciones de ejecu ón y operación de "El Proyecto", con independencia de su extens¡ón de temporalidad
por trámites admini tivos necesarios para dar por concluidos los fines prop¡os del presente acuerdo de
voluntades, prev le o que se hayan cumplido todas y cada una de las obligaciones contraídas en este

strumento j co.

presente convenio podrá darse por terminado cuando así ¡o determinen "las partes,,, por mutuo acuerdo o
cuando una de ellas se lo comun¡que a la otra med¡ante escrito, con 30 tre¡nta dlas natura¡es de ant¡cipac¡ón,
en el entend¡do de que las actividades que se encuentren en €jecución deberán ser conclu¡das, salvo acuerdo
en contrar¡o.

Décima oct¿va.- "Las partes" acuerdan que, por ros medios de difusión más convenientes, promoverán y

,d¡vulgarán entre las personas promotoras, ejecutoras e interesadas en geneÍal, las características, alcances y
lli resultados de la colaboración prev¡sta en el presente convenio, de acuerdo con la cláusula Décima de este

.frnsüumento.

Décima novena.- Lds portes acuerdan que para todos los efectos del presente instrumento jurídico serán
aplicables las obliSaciones pactadas en el "Convenlo de Coordlnaclón" y en espec¡al lo plasmado en el ,,Tltulo
segundo: De las obl¡taciones espec¡al€s del "DlF Municipal", Tltulo cuarto: oe los comodatos y donaciones
de bienes muebles Y la ertrega de r€cursos", Capitulo Primero: De las Generalidades"; y',Titulo euinto: Oe
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lasd¡sposlclonesS€neralesapl¡cablesa.'Laspartes.,,lasquesetienenporreprodUcidascomosí5einsertasen
al presente.

Así también, "las partes" acuerdan que en caso de conflicto o interpretac¡ón derivados del presente

instrumento juríd¡co agotarían en primer término los métodos alternat¡vos de solución a confllctos, y sl no se

llegare a acuerdo alguno, se someterían a los tr¡bunales competentes y ¿ la le8¡slación aplicable en la zona

máropolitana de ásta ciudad de Guadalajara, Jalisco, habiendo renunciado al fuero que pudiere

corresponderles en razón de su domicil¡o presente o futuro'

DJ-AON-1274123-211
Jalostot¡tlán

Leído que fue la Presente Adenda de Colaboración, por las partes, y enteradas de su conten¡do y

consecuencias legales, lo f¡rman en un ión de los testigos que al final esta c¡udad de Guadalajara,

lal sco, al día 7o Nlmerc de noviembrc de 2023 dos mil ve¡nt¡ttés,

Por "DlF Jalisco" Munlcipal" c I

I

tALOSfOTITT-fJ'ri :
Lic.

Mtro. Fr

Jefe de

a Robles

r General

Dire n ríd¡ca

isco"

Test¡gos

Director a Genefal

L¡c. Robl€s

Di rectora de Atenc¡ón a las

Personas Adultas MaYores

"DlF Jal¡sco"

iumarosrgnn¿n BREmklN :

'/%
oreno Muñoz

Jurfdicos
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